
 
 
 
 

Aviso N° 470 
 
 

Lanzamiento Contrato Soja  30 días 
 

 
Se pone en conocimiento de los operadores que el Directorio, en uso de 

facultades estatutarias y reglamentarias, ha resuelto abrir a partir del próximo 3 de 
agosto  la cotización del “Contrato Soja 30 días”, el que se regirá por las siguientes 
especificaciones: 
 
Características Generales 
 
Producto: Soja Fábrica (según calidad MATba) 
Tamaño Contrato: 30 tons. (+/- 3%) (*) 
Moneda de Contratación: Dólares estadounidenses 
Destino: Siempre dentro de territorio continental,  a partir del Monumento a la Bandera, se 
divide el destino en Norte y Sur tomando la traza de la Av. Córdoba, Av. Eva Perón,  Ruta Nac. 
Nro. 9, como línea divisoria.  
a) Rosario Norte -RosNor- : Desde el Monumento a la Bandera (km 0) en un semirradio de 

57 km. de extensión, que abarca el área comprendida entre la costa hacia el Norte y la línea 
divisoria hacia el Sur.   (Hacia el Norte incluye Timbúes) 

b) Rosario Sur -RosSur-: Desde el Monumento a la Bandera (km 0) en un semirradio de 57 
km. de extensión, que abarca el área comprendida entre la costa hacia el Sur y la línea 
divisoria hacia el Norte. (Hacia el  Sur incluye Villa Constitución). 

Último día de negociación: Se negociará en forma continua 
Tasa de registro: u$s1 
Márgenes: u$s 50.- por contrato 
Diferencias: No 
Fluctuación de precio: u$s 0,10 
Límite Máximo de fluctuación: Sin límite 
Oferta Máxima en Rueda: 300 tons. 
Plazo de Entrega: 30 días corridos desde la fecha de contratación. 
Horario de Negociación: Se negociará en el piso durante la rueda de soja y en el mercado 
electrónico. 
Moneda: Dólares estadounidenses 
Liquidación: Únicamente por entrega física. 
Ajuste: Promedio ponderado en RosNor y RosSur, sólo para tomar como valor de referencia. 
(*)Excedente: Se liquidará según el ajuste promedio ponderado del día de la última descarga. 
(*)Faltante: Se liquidará según el promedio ponderado del día de la anulación. 
Los aspectos no regulados específicamente en este contrato se rigen por el Reglamento Social 
del MATba y demás disposiciones del Directorio y la Gerencia. 
 
 



 
 
 
No se computan en el tonelaje: Estos contratos no son computados dentro del tonelaje total 
que tiene autorizado a registrar cada operador.   
Operatoria: Las operaciones se realizarán en el mercado electrónico y en la rueda de piso en el 
mismo pit en que se negocia la Soja,  en los horarios que determine el Directorio.    
En la rueda de piso se deberá vocear “Soja 30 Norte” o "Soja 30 Sur" 
Las Comunicaciones de Compra/Venta (boletos) contendrán la opción para individualizar estas 
operaciones. 
Entrega: El mismo día en que se registró la operación, el vendedor deberá presentar la Oferta 
de Entrega, hasta las 18:00.   En el formulario respectivo deberá individualizarse estas 
operaciones mediante la opción correspondiente. 
El Mercado al día siguiente, antes del inicio de la rueda,  dará traslado al comprador, quien 
podrá venderla en la rueda de ese día o bien deberá retornar al MATba la Oferta aceptada,  con 
el destino incluido y con los cupos diarios en su caso,  antes de las 18:00 de ese mismo día. 
Si el comprador  distribuyera cupos,  los mismos deberán ser otorgados para ser cumplidos 
dentro de los siete (7) días corridos de realizada la operación.   
La Oferta podrá venir “Convenida”.   
Todas las Ofertas de esta modalidad operativa “Soja 30”, se procesarán en forma independiente 
de las Ofertas de Entrega habituales de cada mes. 
 
                                                                            Buenos Aires, 26 de julio de 2010 
 
 
                                                                               Cdor. Gustavo A. Picolla 
                                                                                              Gerente 
 


